
RESUELVE

Declararle decaído en su derecho a la ayuda y en consecuencia proceder al archivo de las
actuaciones.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Sr. Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Notificada la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de la LRJPAC.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias (PD Resolución de 12/11/2007, DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de
Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/10/0516/08, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2011081138)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/10/0516/08, abierto al amparo del
Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a La
Pulgosa, CB, con domicilio a efectos de notificaciones en apartado de correos 86, de Coria
(Cáceres), sobre ayudas destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas
mediante planes de mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.
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A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
335/2007, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación del régimen de ayudas a la modernización de las explotaciones agrarias mediante
planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura se aprecian los siguientes,

HECHOS

Primero. Con fecha 31 de enero de 2008 presenta solicitud de ayuda.

Segundo. Se le concede preceptivo trámite de audiencia mediante escrito de 14 de mayo de
2010 donde se le informa que al ser una Comunidad de Bienes y por tanto carecer de perso-
nalidad jurídica propia, incumple uno de los requisitos que fija el artículo 4 del Decreto
335/2007, de 14 de diciembre, regulador de la ayuda para ser beneficiario de la misma.

Tercero. Practicados dos intentos de notificación personal del mencionado trámite de audien-
cia, así como la correspondiente publicación en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) y en
el tablón de anuncios de su Ayuntamiento y, habiendo transcurrido el plazo concedido para
realizar alegaciones sin que hayamos recibido ninguna respuesta por su parte, procede dictar
la oportuna resolución denegatoria de la ayuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

— El art. 4.b) del Decreto 335/2007 de 14 de diciembre por el que se establecen las bases
reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura establece como requisito necesario para ser beneficiario de la ayuda: 

“Ser persona física o entidad con personalidad jurídica propia que tengan domicilio fiscal
en Extremadura”.

En base a los hechos descritos y los anteriores fundamentos de derecho, el Director General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

Declararle decaído en su derecho a la ayuda y en consecuencia proceder al archivo de las
actuaciones.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Sr. Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución (arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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Notificada la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de la LRJPAC.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias (PD Resolución de 12/11/2007, DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de
Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0906/08, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2011081139)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/06/0906/08, abierto al amparo del
Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.
Francisco Javier Donoso Mariñas, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Ricardo
Romero, núm. 8 - 4.º dcha., de Almendralejo, sobre ayudas destinadas a la modernización
de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
335/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinadas a
fomentar la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora en la
Comunidad Autónoma de Extremadura se aprecian los siguientes,

HECHOS

Primero. Con fecha 28 de enero de 2008 presenta solicitud de ayuda.

Segundo. El 5 de mayo de 2010 se remite escrito de subsanación de defectos de su solicitud
de ayuda, practicados dos intentos de notificación (el día 18 y 27 de mayo de 2010), así
como la correspondiente publicación en el Diario Oficial de Extremadura (el 13 de julio de
2010) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su domicilio (desde el 6 al 23 de julio
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